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ADVERTENCIA EDlTOHlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto toa 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio con r-
niente al servicio nacional, que dimane 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
ioserciOR. 

PlilMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R U D E N C I A D E L CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. Al. la Reina (que Dfos guarde) i 
su augusto Real familia, continúan en esta 
corte, sin novelad en su importantesalod 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
LL1RAMAR. 

¡leales decrelot. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra y de Ultramar, y 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de MinUtios, 

Vengo en declarar cesante, con el ha 
ber que por el..>il¡eaeion le corresponda, á 
don Anselmo de Yillaescusa, Secretario del 
Gobierno superior civil de la isla de Cuba, 
proponiéndome utilizar oportunamente sus 
servicios. 

Dado en Sevilla á i de octubre de 
i 86 i .—Es tá rubricado de la Real mana. 
—El Mmis'ro de la Guerra y de Ul t ra 
mar, Leopoldo ODoanel l . 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra y de Ultramar, y 
de acuet do con el parecer de mi Consejo 
de Ministras, 

Vengo en nombrar Secretario del Go
bierno superior civil de la isla de Cuba, á 
don José Vals y PuijjSamper, Gi fedeAd-
Dinistracion. 

Dad» en Sevi la á 4 de octubre de 
1862.—Eatá rubricado de la Red mano. 
—El Miuistro de la Guerra y de Ultra
mar, Ll'üj oído O'Donaell. 

Resallando vaccnle la plaza de segun
do G- fe Je Sección de la Dirección general 
<te Ultramar, por salida a otro dosltuo del 
<lue 11 servia . 

Vengo en conceder los asceosoi de e s 
tola correspondientes, nombrando en con
secuencia para dicha plaza y las de tercero, 
filiarlo y qumio de la mis ua clase respecs 
j á m e n l e a dou Fernando de Vida, don 
**«¡s ue Aiévalo y Ge . er, don Juan Stuyck 
Y Uorel y don Yalenlia Vázquez Curiel; y 

para la de sosto, vacante por esta promo
ción, á don Francisco de Paula Diaz Men
doza, Oficia! primer» de la clase de pr i 
meros de la referid i Dirección 

Dado en Palacio á treinta y uno de oc 
tubre de 1362.—Está ruhr.eado de la Real 
mano.—El Ministro de la G .erra y Ul
tramar, Leopoldo ODonnell . 

Vengo en conceder á lo> Oficiales de 
la Dirección general de Ultramar 'os a s -
ceBsos de escala correspondientes por sali
da del primero A Gefe do Sección, ¡iu.h-
bralo en coi s 'CUeneia para la plaza de 
Olicial cuailo de la clase de primeros á don 
Domingo Calderón y Agudera, que es el 
primero de la seguí) los; y para ¡a de cuar
to (L« e s t acase a don Mariano Díaz de la 
Qiunt .n i , Auxiliar primero de la referida 
One cíon. 

Dado en Palee! > á treinta y uno de oc
tubre de IS - i i . —Esta rubí, culo lela Real 
mano .—El Ministro l e l a Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O'Donmdl. 

REAL OROEN. 

La Reina (Q D. G ) ha leni !o .1 bien 
conceder á los Auxiliares de e s t Dirección 
los ascensos que les corespondeo p .r h a 
berse con i lo la escala g e n i a l par salida 
á otro(U'S ' inode (loo U >f .e¡ Escnche, Gefe 
de Sección que er.» de la mis na dependen
cia, nombrantlo en su cnse»u*ueia AIÍXI-
liires p:im r s, cea el sael.iu BQU.il lie 
16.000 rs tn , á don J » e hamo i D na 
do v don Jo.-é Obrcgab; seguódné; con 
14 000 rs , á don Lu:S S c - r o Mar .o 'et i . 
don Joaquín Audriaeos-ns y l<»n Joaquín 
R.' liiguez San P.-dro; ter eros, e n I i UlH) 
reales, á don Joaquín Fuentes B islilla, 
i!o.. Antonio R i.bino V.tz pj-z, don Víctor 
Arias Una y don AnUmia Fernandez C.ln-
rul; cu u lo-", coulO 000 Nales, á don E r 
nesto Fernán lez Ángulo, don José Fer 
nandez Rebullo, don Jaté Antonia L u . c s , 
don José Marco y don Pascual Unan; y 
quintos, con bOOü s., a don J u m J <se 
Bonífaz Fernandez Ra za, tlon J >-e M tria 
Mounn don Joaquín le Alarcon don J sé 
Francisco Maurilla y don Antuuio María 
Campos. 

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. mucho* anas. Midrid 51 de 
octubre de 186¿. - O 4 Ümuell .—Sr. D i 
rector general de U.lramar. 

£1 Gobernador Capilan geaeal d e S a u -

lo Do ningp participa, con fecha 3 de oc» 
lubre próximo pasado, que no ocurre no 
vedad en el territorio do su mando, y que 
su estado sanitario s igu j s i en lo satisfac
torio. 

El Gobírna<'03 Capitán general de Cu 
ba, con fecbi 15 de octubre próximo p a 
sado, pirt icipi que no ocurre novedid en 
aquella i>la y que su esl ido sanitario con-
inuí i sieudo salisfalorio. 

MINISTERIO DIÍ ESTADO. 

Cancillería. 

Ayer á la siete de la noche S. M. la 
Reini nuestra Señora, acompaña da del e s -
celeutisi n<» Sr primer Secretario de Estado 
y de los altos funcionarios de 11 Re d Gasa, 
se dig ió recibir en ao h e r n i a particular 
de d"spedida al señor General Conde de 
Stackeiberg, Euviado eslraordinano y Mi
nistro plenipotenciario do S. M. el Empera
dor de todas las Rusias, el cual, previa
mente anunciado por el Exorno. Sr. intro
ductor d- Embajaljre», tuvo la honra de 
dirigir á S. M. el siguiente discurso e l el 
acto de entregar sus credenciales: 

«Seflor.r.EI Emperadormi augusto amo 
se h\ s t v í I o destinarme á una nueva 
misión, dando por terminada la que tenia 
la honra de desempeñar cerca de V. M. 

Al obedecer esta Orden, séamo permi
tid a espresar a V. M. mi profunda grati
tud por la boudad con que sí h i digo ida 
honrarme, a>i co uo el pesir qu¡í esj>er¡-
menlo ausentándome de este noble piis, 
el cual acaba de dar nuevas y tan brillan
tes pruebas del amor que profesa á su 
Soberana. 

No dudo de la viva satisfacción qua 
esperimeolará el Emperador cuando sepa 
e feliz resultado del viije de V. M. á las 
provincias meridionales, y e3'oy seguro «le 
cumplir líel.neute sus deseos dándoos, S e 
ñora, uua vez mas la segur; Ja I de l«s sin
ceros voto» que forma incesantemente, mi 
augusto amo por la glo.ia del reinado de 
V. M., y por la prosperidad de les pueblos 
cuyodestiuo l eba contiado la Providen
cia.» 

S. M. tuvo a bien contestar en lostér-
üinos que liguen: 

«Sr. Ministro: Sient • que las necesi 11-
des del sei vicio hayan obligado á vuestro 
Sabeíano á destinaros á otra corle. Siem
pre se cons rv .ra én est i el rétrOéfdo de 
las cualidades que os han hecho tan aprc-
ciable. 

Agradezco las espresiónes que me ba

r í /••»,jbn»»loA «* oob<.a'ioun UtA .¡ 

beis dirigido por los testimonios unánimes 
de lealtad y afecto que he recibido de todos 
los pueblos en mi reciente viaje á las pro
vincias de Andalucía y Murcia. 

No du lo que el Emperador esperimen-
lar.í un i viva satisfacción ai saber el resul
tado de mi viaja. Conozco los sentimientos 
que le animan, y admito por lo mismo 
gustosa la seguridad qu i me dais de la 
parle que loma en mi felici la I y en la 
glor i i y ventura de los pueblo^ cayos des
tinos me h i encomenlido ta Providencia. 
Aseguradle que correspondo á la sincera 
amistad y al ivo interés de q u e m e da 
pruebas, y que formo votos porsu prospe
ridad v la de su Imperio.» 

El Ministro d*; S M. el Enpe ra io r de 
todas las Rusias, á quien acompañaba el 
personal de su Legación, despu s de habsr 
presentado á S. M. á su sobrino y Ayu-
d mío de Campo Cande do Starkelberg, 
Capitán dé lanceros dé ta G i trüia Imperial 
rusa, pisó á ofrecer á S. M. el Rey el ho
menaje Üe su respeto. 

Acio continuo fué recibí lo e >n el mis
mo ceremonial Mr. GusUvus Knerner, 
nombr ido Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario dé l«>s l^'.ados-Unidos 
de Amónc ien e s l i cófh, quien tuvo á su 
vez la honra do poner sus ore lene.ales en 
m mas de S. M., pronuiciaulo el siguien
te discurso: 

«>eflora: Tengo la honra de presentar 
á V. M. I» cir ta en qua el Presi l-nlo de 
los lista los-Uni los n « acredlí> e n cali íad 
de Enviado t-sLraor un tri» y Ministro ple-
niponc'ario c e r c í del G >bi irn > do V. M. 
• Solo cu opio las espÜeltas instrucciones 

dei Presi l¿nle si renuevo á V M. la espre-
s un de los sentimientos mas amist i sos que 
taalp él como el pueblo de l o s Eslados-
U o los profesan a V. M. y a la naciou os -
pannla; sentimientos que mi predecesor ha 
minif.'Sti lo a V. M. en t.e upo uu remólo. 

Me es grato as-guMi- a V. M. <jue des
de 11 época a que m i rd i XQ na 11 ha oour-
rido, c<m el consentimiento ó conocimienlo 
del Gobierno de los Estados-Unidos, <jue 

ebiiite las relaciones amibos is que exis
ten entre lo* dos Gomemos: o . l s .»l cou-
traii», el Presileule hi observado coa el 
mayor placer el proceder leal y altamen
te honroso del Gobierno en un tiempo y en 
circunstancias que necesariamente ofrecen 
much isy embirazosas complicaciones. 

Teniendo un vivo inieres en lodo lo 
que concerne al Gabieruo y á la nación 
española, y una sincera salistacciou en su 
inauíliesto y gran le progreso, camo igual
mente en su rápida y creciente prosperidad, 
•ieime licito .aOadir que m¿ o(réce perso-
n a l m n l e e l mas sincero p laceré! deber 
qae recae eu mide conservar h mutua 
amistad enlre tus dos Gobiernos y naciones. 

Permítame V. M. que añada los vofos 
id UiqttHtá .niHIilA c'\< 6^ '* í: a f.-»5iírfíU 
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que formo por la salud de V. >l., por la 
de la Real familia y por la prosperidad de 
la nación española.» 

Y S. M. se dignó conioslar como sigue: 

«Sr. .Ministro: He oido con viva com
placencia la espresion de los sentimientos 
de amistad que animan al Presidente y al 
pueblo de lus Estados-Unidos respecto á 
Mi y á la nación española, 

Me es en eslremo ^rato que vueslro 
Gobierno haya apreciado ci noble y leal 
proceder del mío, cuyos aclos se han en
caminado siempre á mantener la más per
fecta in eligencia entre ambos, sin fijar la 
atención eo las graves circunstancias que 
han sobrevenido mas que para dolerse de 
males cuyo lérmiuo desea. 

rVo (ludo que contribuiréis á qu ; se 
conservo!» las buenas relacionesqueexist an 
entre los dos Gobiernos, y estad seguro de 
que encontrareis en el mió la disposición 
más benévola para lodo loque conduzcaá 
taa importante resultado. 

Aprecio vuestra felicitación por ia 
prospertdid que alcanza la España, y os 
agradezco tos votos que formáis por su 
ventura y por mi felicidad y la de mi fa
milia. 

Me es Sensible que la noticia -le dos 
éncesoí grayés, ocurridos en las costas de 
la isla de Coba, h iva venido á turbar la 
satisfacción de vuestras felicitaciones. Pero 
los términos en qué htbeis espresad) los 
sentimientos riel Presidente de los Estados* 
Unidos ñtó inspiran 11confianza (le que ha» 
rá cuaoto xij n loé derechos \ --'i honor 
de la Ec¡>aíia para que no se alteren por 
efecto de aquellos sucesos las relaciones 
que unen a ios dos Gobiernos.» 

Mr. Kocrne i , jgualmeóJLe acompañado 
del.persona de su Legación, preseutó al 
agregado Mr. Payue, v fué tambiénadmi-
l|do luego a ofrecer el homenaje de su 
resp lo a S. M. el Rey. 

Después de ambas audiencias, el Cner» 
po diplomático eslianjero acreditado en es 
tá corle fué recibido por SS MM , ¿qu ie 
nes dio el parabién por su feliz regres > y 
por la entusiasta recepción de que con 
SS. A A. Hit. el Principe de Asturias y la 
Infanta daña Isabel han sido otjeto eo su 
reciente viaje á Andalucía y Murcia. 

A este acto asistió el Exorno. Sr . In
troductor do Embajadores. 

Con Motivo del fallecimiento de S. A. 
el Duque (hilos Bernardo, General de in
fantería neerlandesa, lio de S. A. R. el 
Gran Duque de Sajonia Weiraar Eisenacb, 
S. M la Reina nuestra Señora se ha dig
nado resolver que la corle visla de luto 
por espacio de ocho días, la mitad riguro
so y los restantes de alivio, debiendo em
pezar desde hoy. 
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Cruz, Curazao y sus dependencias, para 
los cuales el término será do ocho días. 

Art. 4 • Si antes de espirar tales plazos 
se acercare algún buque, sea cual fu*re su 
nacionalidad,! los puertos y lugares blo
queados, la fuerza bloqueadora le notifica
rá la existencia del bloqueo, anotando en 
sus p.ipeles de navegación el dia y el lu
gar ó altura en que la haya encontrado y 
también la notificación hecha. En caso de 
insistir el buque en su pretensión de entrar 
á pesar del aviso, quedará sujeto á ser 
detenido y conGscadO. 

Art. o.° Quedando prohibida toda co« 
: imiiiicacion con los puntos á que se eslíen* 

de el b'oqueo, la foerza encardada de él 
latrsolo permitirá la salida de los buques 
eslranjeros que hayan entrado antes de su 
establecimiento. 

Art 0 .° Los Comandadles de los bu-
q it*s bloqueadores procederán con ios bu
ques que detengan por violación del blo
queo del modo prevenido en la ordenanza 
de corsa oe 50 de marzo de 1822, que se 
aplicará en lo que no se oponga á las dis
posiciones anteriores. 

Arl. 7.° Mi Secretario general comu
nicará esle decreto á quienes corresponda. 

Dado en Caracas ú ¿ 5 de setiembre de 
1862.—José A. Paez.—El Secretario ge 
neral, Pedro José Rojas-.»» 

Lo que se publica para que llegue á 
noticia del comercio. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

ducada si el concesionario no diese prin- diendo que se des aslimase la nr>i«. -
cipio á las obras en el léricino de un año. . del demandante: P e n s i ó n 

De Real orden lo di-o á V. I. para su | Visto el escrito de Ruesles en el 
efectos consiguientes. Dios revocand* el poder c o n M d o al LiceneiíÍ! 
muchos años. Madrid 3 de ; Paz, solicitó que se le tuviera nor'n» • 

noviembre de 1 8 0 2 . 7 - V e g a de Armijo.— y el auto en que así se eslimó- ' 

inteligencia y 
guarde á V. I 

Sr. Director general de Obras públicas. 

Dirección política. 

Poí coi.Uucto üe la Legación üe Espa
ña o.» Venezuela se ha recibido en este Mi
nisterio el siguiente decreto, espedido por 
el Gcfe supremo de aquella República, de* 
claran lo cerrados y en estado de bloqueo 
los puertos y cortas át la provincia «Je Ma-
racaiüo. 

D E C R E T O . 

«Artículo 1.* Se declaran cerrados los 
puertos y costas de Maracaibo, esto es, to
da la linea que coi re del Cabo de Sin Ro
mán, en la Península de t 'araguaná, á la 
Punta de Espada, en la Península Go¿gira. 

Arl . 2.° Los puertos y costas espresa
dos en el artículo anterior se declaran tain 
bien en estado de bloqueo. 

Art. 3 / El bloqueo surtirá sus efectos 
á los 60 días después de esta fecha en 
cuanto á los buques procedentes de Euro» 
pa; á los 50 dias respecto á los despachados 
de Demerara y de las Antill.s, escepto los 
buques que vengan de San Thomas, Santa 

CONSEJO DE ESTADO. 

MAL DECRKTO. 

Puertos. 

limo Sr. : S. M. la Reina (Q D. Q ) , 
accediendo á lo solicitado por don Buena
ventura Pulan, se ha servido autorizarlo 
para que por el término de si is meses, y 
con snjenon a lo prevenido en el a r l . 8.° 
de la Instrucción de 'Odeuc tubrede Í84|Í, 
practique los estudios necesarios para la 
formación de un proyecto de mejora del 
puerto de Palamós, provincia de Gerona; 
entendién lose que esta autorización no le 
da derecho á que se le otoigue la conce
sión definitiva de las obras si na se juzga 
conveniente., ni a reclamar indemnización 
de ninguna género por los trabajes que 
practique. 

De 11 al O R D E N lo digo á V. I. para su 
inteligencia y e f ic os consiguientes Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 5 de 
noviembre de 1862.— Vega de Armi,o 
—Sr , Director general de Obras públicas. 

Aguds. 

limo Sr . : De conformidad con lo pro 
puesto por esa Dirección y con lo informa
do por la Junta consultiva de lamino; , 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autonztr a 

i don Pedro Pineda para que, silvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de leroe 
ro, aproveche las aguas del arroyo de Al 
deanueva de la Senezuela como f u t z 
motriz de un molino harinero que intenta 
construir en el término del pueblo de aquel 
nombre y sitio denominado Lideron, eo la 
provincia de Segovia; debiendo sujetarse 
el concesionario á las condiciones siguien 
les: 

1 / La presa se establecerá en el sitio 
mascado en el plano, y en altura que na 
escederá de 0 90 metro-» sobre el nivel del 
cauce del arroyo; se referirá a un punto 
fijo é invariable de las inmed aciones para 
que eu lodo tiempo pueda comprobarse que 
no ha sido alterado. 

2.* El agua que se tome en virtud de 
esta autorización no podrá aplicarse a otros 
usos que el especial p:IRA que se concede 

3 ' Se ejecutaráu las obras con ar re 
glo al proyecto presentado y bajo la vigi • 
lancia del Ingeniero Gefe de la provincia. 

4 . Esta autorización se entenderá ca

pona Isabel II, por la gracia de Dios 
v la Constitución de ia Monarquía española 
Reina de las Españas. \ todos los que las 
presootes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido eu decretar lo si
guiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre parles, de la una ni Licencia Ip don 
Gaspar Huestes, coleyial dei suprimido 
Colegio fundado en Lérida por don Domin
go Pons con el nomüre <!• Nuegt ra Señora 
de la Asunción y trasladado luego á la 
ciudad de Cervera, demandante; y de la 
otra la Administración general, demandada 
y representada por mi Fiscal, sebre revo
cación de las Reales órdenes qu • disponen 
la agregación á la Udivetsi Jad de B I R C E -

lona de los bienes y rentas pertenecientes 
I espresado Colegio, y en el dia sobre de

sistimiento de ia <le<iia da. 
Visto: 
Visto el testamentó qué don Domingo 

Pous oiorgó en t í 10, disnoni iodo que si 
llegase a suceder que ios alu nn s del Co

gió de su fundación no pudieran perma
necer reunidos, asasen los bienes á sus 
pai untes hasta qu > cesaran las circunstan
cias qu a io hubieran impedido, desdi cuyo 
iuslaute habían de volver lo* referidos bie-
aes al Colegio, eslablecien lo á la vez que 
si los pariente* no récíaniffb m, ó si no jus
tificaban esta cualidad ó mus derechos den
tro del año, quería que entrasen los bienes * 
en poderdel colegial que hubiera ingresado 1 

el uIlion» eu el establecimiento, co i igual ' 
condición d* devolverlos al Colegio re3ta- ¡ 
biecido qi¡c fíese: ' 

Vista la óiden del R>g.«nte del Reino, 1 

espedida en 9 d i noviembre de I8'r2, en ' 
que se dispuso que las rentas de dicho Co« I 
legio se incorporasen á las de la Uaiversi- i 
dad de Barcelona, y s j c o n l a s e á su 
tiempo por la Dirección general de estudios 1 

o que se creyera conveui míe ac^na de la 
conmutación de derechas de p ilronalo, caso 
de que los pairónos se couc-piuaran en el 
deber de hicer algún\ recia.nación: 

Vista la Real orden de ¿7 de abril de 
I 8 I 5 , en que se man ¡o llevar á efeclo la 
de 9 de noviembre de I 3 i 2 , y sus confir
matorias de 15 de agosto <h 1845 y t i de 
m irzo de. 1 8 H , sin perjuicio de que si los 
Interesados justificasen con docume itos 
suficientes que la voluultd del fundador 
hubiese sido que se concedieran á los cole
giales en propieda ! 1 is bieues que á la do
tación del Colegio asignó cuando este no 
pudiera cuaiplir el obj to para que se crea
ra, fuesen atendidas sus reda:uaci mes: 

Visla la inslancia de Huestes, en que, 
como colegial mas moderno, y en virtud 
de la reserva mencionada, pid ó que se le 
adjudicase la propiedad de lo* bienes que 
furmab in el patrimooio del cilado Colegio, 
con ma* las rentas desde la loma de pose
sión, y la Real orden de 20 de mirzo de 
18'ni, en que s • reiteró la observancia de 
las Reales órdenes anleriorm MI te referidas, 
lo mismo que se volvió a disponer por otra 
di - ' i de junio de 134 : 

Vista la demanda contenciosa presen
tarla por el Licenciado don Joaquín María 
Paz, á nombre de don Gaspar Ruesles, ante 
el Consejo de Estado, con la solicitud de 
que se dejase sin efecto esta Real resolu
ción y las demás de que se ha hecho mérito: 

Vista la contestación «le mi Fiscal pi-

Visto el que últimamente ha presenta. 
' do, apartándose del presente pleito y 
i diendo se le tenga por desistido de la d e -
I manda, en cuyoescrilo, previa conformi

dad de mi Fiscal, s e h í ratificado \<\ \ 
mandante: 

Considerando que al desistimiento es . 
crito del demandante, y ratificado con 
juramento p o r el mismo, se allana mi Fiscal-

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Eslado en pleno, constituí u 
en Sala de lo Contencioso, en sesión a qu 8 

asistieron don Francisco Javier Isturiz 
Presidente; Ion F icun lo Infante, don Joa
quín José C isms. I >n Manuel Quesaila, 
don Francisco T a m * l l v i a , doii Antonio 
Caballero, Ion MinUel de Sierra y Moya, 
don José Antonio Olaiv-la, don Antonio 
Escudero, el Margué* de. Ü T i n i , el .M>r. 
qués de VaTgorñera, don Minuel de Gn . 
llamas, don Modesto Lafüoot.e/don F t - r -
mudo Calderón Cotlaiilaí, don Rá^enio 
Moreno Lop"z. dan íuiah dé Loréntio 
Juan José López, don FranctsITó González 
del Corral, don Úinuol S nsch •/ Silva, doa 
Santiígo Otero y Veíazquoz y don José del 
Villar y Sale* do, 

Vengo en Uaer por desistido y apar
tado de este pleito al dera m 1 inte, y ;;or 
firmes y subsistentes las Reales órdeues 
por él reclamadas. 

Dado en San II lefonso á 22 de julio de 
1862.—Está rubrica lo de. la Real maao. 
—Ei Proid'-nle del Consejo de Ministros, 
Leopvd lo O'Donnell » 

Publicación - Leido y publicado el an-
lerior Real decreto POR mi el Secretario 
geueral del Consejo de Es. ido hallándose 
celebrando auliencia publica él Consejo 
pleno, consiituido en Sal i de !o Conten
cioso, acontó que se tenga co no resolución 
final en la inslancia y auios á que se re
fiere; que se uaa a los in s ;ujs ; se notifi
que en forma á las parles, y S J inserto eo 
la Gacela, de que certifico. 

M A D R I D 6 de setiembre de 1 3 6 2 . — 

Juan Sunyé. 

SIESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D Í A L E S . 

Juzgado de primera instancia d)l distrito de !•• 
ViniíLs. 

Sentencia.—En la villa v eórte de Ma
drid á 13 de octubre lie 1861—VstoskH 
autos seguidos eo él J'iízga I > d -I distrito de 
las Yistili.is, de una p irte ei i W q > i«>r don 
AgustioC no,eoreprestialacion leiipajCafl* 
dido López R i" 11, Se otra el Procurador 
don José G i reí i Nobl 'jas, en nombre de don 
Perfecto .Martina, muido de doña Jiana 
Bin le y a m o r t e s , y de otra los Entrados 
del Tribunal por noh »b ;r comp iro¿;dodoo 
Juan Bjiode, sobredec.aracion deberé leras 
de doúa Uaa-I Banle, en cuyos autffl b> 
sido Ministro Ponente el seaordan Alariano 
González Va lis: 

Resultando que según la cláusula 35 
del testamento q i e ea esta eó'to y por anle 
el Escribauo do i O J oin, ro Ba i la otorga* 
ron en 12 de miyo de 18Vi, dota Isabel 
Bande y su m u i I . don J O S É García Martí
nez, se instituyeron y nombraron recipro
camente h «rederos usufructuarios de l<* 
bienes qua quídjseo, p.igalo cumJoeo las 
cláusulas anteriores se espesaba, y v c r l " 
ficado el f dlecimieoto del úllimo de jos 
dos, instituyeron herederos por iguales 
partes á sus hermanos y sobrinos carnales, 
en cuyos hijos si algunos de eslus hubiere 
muerto, recayera, según su espresion. i» 



parto que a! que hubiera muerto ce [res
pondiera: 

Rcsultwdo que 0"urrido el ftlleci-
miento de dnftt Isabel Bandeen 3 d e mar-
io de 18 U . el viuifo don José Garda Mar
tínez, y los hermanos de aquella don Joan 
y doo Ramón Bm fe. por si J y el segundo 
en represenlRrinn ademas (fe otras intere
sadas, procedieron a laliquidación, cuenta 
y parlicif-n de, Ips bienes quedados por 
muerte de d< ni Isabel, y nrescnlada al 
Juzgado, fué aprobada en 23 de mayo del 
mismo aftn-

Resullarolo q ip en 24 de febrero de 
1837, los t-s ta mentarlos de don Jn«é Gar
cía Marlíoez. acu ¡ernn al Juzgado de p r i 
mera instUcia del distrito ríe las Vistillas, 
con la partida dé defunción de este, testi
monio d<» la parle te cosaria de su testa
menta, y ' rs títulos de di s easíH situadas -
en esla corte une h «bia usufructuado Gar 
cía Martínez, como pertenecientes á su di
funta eapoía doña Isabel B nde, piíliendo 
que el Juzg idn sf'sirv fose mand \r entregar 
dichos bienes á quienespor derecho corres» 
pondfesen: 

Resull;indo que mandados citar por 
e irles en ¡a firma acostumbrada ñ los q je 
como herederos se creyesen con derecho á 
los bienes de. dona Isabel Bande, y com
parecida s diferentes interesados se les citó 
para ¡a junta que se erificó en 20 de oc- ! 

tubre de IS.iT: 
Resultando que por unanimidad fueron 

eu ella reconocidos como herederos don 
Ildefonso y don Alfredo López Bande, en 
reprr sen!ación ríe su madre dofla Josefa 
Bande, sobrina carnal de la testadora; don 
Antonio y dofla Joaquina Fclgueiras, so
brinos camales también de la testador i; 
•lona Josefa, dona María, don i Isabel, dofla 
Teresa y don Ramón Folgueiras en repre
sentación de don Manuel Folgueiras, su 
padre y sobrino carnal de la testadora;do-
fia Josefa Bande, viu la de don Juan Bande, 
como lcg.ii.it¡ i del quinto de este y cono 
madre fie den Ildefonso Bmde, sobrino car
nal de la testadora; Mofla Pilar Bmde, co
mo hija del < spresado don Jo,¡o Bmde, y 
sobrina carnal «te Id l<s'.'doia; don José y 
dofla Francisca Goiizali zB m le, como hijos 
de dofla Isabel B n l e , s brma carnal déla 
testadora; don P»»ilro y «torta l'il.tr López, 
en representación de don Maiiu* I Folguei» 
ras, doña luana Folgueiras, sobrina de la 
testadora;) I-sh*nn«in»sdeestadofla Ana, 
don Juan y don Ranum Btude: 

Resultando que algunos de los intere
sados que componían la Junta no reconocie
ron el derecho qoe p i ra s*r herederos de 
dofla Isabel Bmdeal"gat»an Ion Manuel, don 
Antonio y don J .sé Folgueiras, en repre
sentación de su d funto padre don Bernabé 
Folgueiras, que había fallecido cuando do* 
na Isabel otorgó u leslaiiienlo, reconocién-* 
doles solo el i te r echo a p rcibir la parle 
que les correspondiese en Ijherencia dedo-
fia Ana Bande, su a j u e l a . m representación 
de su difunto pa tic, oon Bernabé: 

Resultan lo que no confirmes los inte
resados se promovió demanda en ¿ 9 de 
agosto de l.v-9 por don Agu-lín Cano, 
como curador ad-l<l<m del iueuor doo 
Alfredo \.> \)i hVdde y a nombre de don 
Cándido Lo¡»ez Rueda, de don Pedro Ló
pez y dou Francisco Tirado, marido este 
de dina Pitar López; ue dona Juana Fol-
guei.as Bande, espo.-a de don Cayetano 
Pombo; üe d in Amonio F»!gueiras; de 
dofla Joaquina V l r u e u a s , esposa de don 
Manuel Anas ,« de d«ma Josefa, diüa Ma
ría, dona babel, <íofla T -nsa y d«-fli Ra
mona Foigut iras, en s i le i lu i de que se 
declardseu hereJei ts por iguales parles de 
dofla Isabel Bm te: primero, á su he imi
na dofla Ana, y por su d funueri, c> oo 
herederos de la misma, a sus cinco hijo* 
don Antonio, di fla Juana, don Manuel, do-
fia Joaquina y don Bernabé Fulguenas ó 
a los causa-babieulcs de e s l •-: segundo, 
a don Juan Bande, hermauo también de 
la testauora, y por su muerte á sus h'jos 
o los causa babieoles de ehO¿: tercero, á 

.don Rauíoo Baude, hermano asimismo de 
la Isabel, y pot su fallecimiento a los que 
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dejara por herederos: cuarto, á don An
tonio Folgueiras, sobrino carnal: quinto, 
6 dofla Juana Folgueiras en el propio con
cepto: sesto, á don Manuel Folgueiras por 
igual motivo, por su muerte á sos hijos 
don Manuel, dofla Josefa, doña María, do 
fia Isabel, dofla Teresa, dofla Rimona, y 
por fallecimiento de don Manuel ó sus cau
sa-habientes don Pedro y dofla Pilar Ló
pez: sétimo, á dofla Joaquina Folgueiras, 
sobrina carnal: oclavo, á doña Isabel Ban
de y en su representación a sus hijos le
gítimos doo José y dofla Francisca Gonzá
lez: noveno, a dofla Maria Josef i Bande y 
por su fpuerle. en representación suva , á 
sus h jos don Alfonso y don Alfredo Rue
da ó los causa-ha Dientes de estos: décimo, 
á don Alfonso B-inle, sobrino carnal , y 
por su muerte á su9 herederos ó los cau
sa habientes de estos, y once, á dofla Pi-
lar Baode, hermana del anterior, y por 
consecuencia sobrina carnal también; p i 
diendo aJem >s que se les reservan su d e 
recho para reclamar danos y pe. juicios 
por b forma en que se practico en 1S '*Í 
la división de bienes de •!• n i Isabel. por 
la eo que se verificó la entrega al usu
fructuario don 3o é García Martínez, y 
que se declarase esduidos del derecho de 
heredar á dona Isabel Han á su herma
no don Antonio, á su sobrino don Ángel 
Ban le y a los li j »s de este don Antonio) 
don Pedro, dofla Juana y doúi Isabel, y a 
don Bernabé Folgueiras, sobrino carnal de 
la testadora, y á los hijos del mismo don 
Manuel, don Antonio y don José, á cuya 
pretensión, por no considerarla justa, no 
se adhirieron algunos de los herede os re
conocidos en la junta, y de la cual se S í -
pararon, por escritura de 9 de octubre de 
1860, dos de los mismos, á coy o nombre 
se había deducid», ó sean Antonio y Jua
na Folgueiras, esposa de Cayetano Pombo: 

Resultando que conferido traslado con 
emplazamiento, lo evacuaio i don Perfecto 
Martínez, como marido de d m a J u m a 
Baude; el curador ad-litem de dofla Isa
bel Bande, don Antoni • Bin le, v ton Mi 
nuel, don Antouio y don José Fo'gU'Mra», 
solicitando que se líesestiin <s* la •!•> UaO h 
en cuanto se pedia en ella la c-du-ñon .le 
los hijos de don Bírnibe Pwlgueiras \ a 
doo Ángel Bande; declarando qii" la parte 
de herencia qua habí i i corre.-pop.jiio a 
estos como sobrinos carnales •! • ! i l f i a 
dora, si viviesen, locaba y peit .m'cu > >os 
respectivos hijos por el derecho de ^ p r e 
sentación que se les concilio o ,-í i 
mento: 

Resultan lo que lo< litigan! >, c f -
mes eo los hechos, lo e»l m a»i nismo eu 
la exicliiu I del Árbol, í dio lo . ' , IUI >.l 
ningún valor que lieiii'ii p t n <lestiui' la 
verdad y legitimidad (le a lguna lo I 
partidas presentadas las equivocaciones 
que eo " l a s se observan: 

Considerando que si á 11 m u e r t e del 
testador, que es la que da vid* y el'cacia 
á su voluntad, nacen los dérech u i • s i -
cesion, la cláusula 53 del léstuiiento do 
dofla Isabel Bande, en que i ku luy i por 
herederos á sus herman s y soiinnos car
najes, espresaudo que si bubíeré o m i t o 
alguo sobrino carnal recaerá >u parle en 
los hijos que hubiere deja lo, se u di con
forme con este principio, porque su loca
ción es de futuro; porque para qu • tuvie
sen derecho los que hauiau fa I • it lo ..ules 
de que otorgase su testamento dortí Isa
bel Bande era necesario q i e esta id h u 
biera asi espresado y nada, dice, p-ies 
nombra por h ^rederos á s-is baroiaood y 
sobrinos carualcs por iguales p»rte», s n 
iuslituir respecto de los primeros que h i-
biesen muerto, ó sus hijos, lo cual nan 
reconocí lo .os demaodautes don Aatonia, 
don Pedro, dofla Juana y dofla Isabel B m 
de, no reclamaudo la parle ue don Anto
nio Bande por derecho de irasinisi ;u como 
podían si el llamamiento alcanzara a los 
premuerlos: 

Considerando que al espresar la tes
t a d o r que si hubiere muerto al ;uo so
brino carnal, recaerá su parte en lo - h i 
jos que hubiera dejado, siempre eu futuro, 

se comprende que trató de hacer estensivo 
por su voluntad el derecho de representa
ción que la lev concede, V que no siendo 
las palabras de la testadora contrarias á 
los principios de derecho, pudieado cum
plirse lo que según ellas claramente orde
nó, no caben interpretaciones para su in
teligencia: 

Considerando que con arreglo á la 
misma cláusula citada, debe tenerse p r e 
sente para la sucesión de los hermanos de 
dofla Isabel Biude la época en que murió 
la testadora, y para la de sus sobrinos 
carnales, la en que otorgó su testamento: 

Considerando que los demandantes 
han acreditado legalmente por tas partidas 
traídas á los autos, ser sobrinos carnales 
de la testadora, hijos »!e ellos, ó causa-
habientes de unos ó de otros, y probado 
que los tres hermanos de dofla Isabel, do-
ñ i Ana, don Ramón y don Juan Biode, y 
el hijo de este, don Alfonso, que murió 
soltero, fallecieron después que dofla Isa
bel, y que sus sobrinos don Manuel Fol
gueiras, dofla Isabel y dona Josefa Bmde 
murieron con posterioridad á haber aque
lla otorgado su testamento: 

Considerando que dan Antonio, don 
Ángel Baode y don B^rnibé Folgueiras 
murieron según resulta antes de que dofii 
Isabel Binde ordenara su última disposi
ción testamentaria: 

Considerando que no consta el parade
ro de don Juan Bande ni resulta su defun
ción: 

Vistas las leves primera, título 3 d , 
Partidas 6.* y 5 . \ titulo 53 , Partida 7 . ' 
y articulo 333 de la ley de Enjuiciamieu-
to civil: 

Fallamos, que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia que en 8 de 
abril de 1861 pronunció el Juez da pri
mera instancia, por la que declaró únicos 
v esclusivos herederos de dofla Isabel 
B inde á su hermana dofla Ana Bande, y 
por su defunción á sus cinco hijos ó causa-
habientes de estos, eu u ía uniécima par
te; en otra parle igual á su hermano don 
Juan Baode, y por su fallecimiento a sus 
cu ilro hijos ó causa-habieiit"S de estos; 
eu "un il parle á su otro hermano don Ra
món ó á sus herederos; en otra p irle ¡ - a l 
á su sobrino don Antonio Fo gil -iras; eo 
otra á su sobrino don Manuel Folgueiras, 
y por su fallecimiento á sus b jos ó causa-
habientes; en otra á su sobrina dona J u a 
na Folgueiras; en otra á su sobrina doúi 
Joaquina Folgueiras; en otra a s i sobrina 
doúi Isabel Binde, y eu representación 
suya á sus hijos; en otra á dofla J >< fa 
itanJe, y por su fallecimiento á sus h jos 
ó causa-habientes de estos; eu otra a .su 
sobrino dou Alfonso Btude, y por su muer
te á sus padres ó herederos de estos, y en 
otra parle igual á su sobrina dofla Pilar 
Bando, sin perjuicio del derecho que pue
da asistir al don Juan B m t e . saü rno 
igualmente de la dofla Isabel. Y reserva 
su derecho á los damandantes para qu • M 
vieren convenirles, lo de iu¿«:au en ei ju i 
cio que corresponda respecto a la división 
doblones que se h i z o e i 1841, y a h 
forma eo que se entregaron aqa Has al 
usufructuario don José liarcii Mirlmez 

Y mediante á que el phiio se hi se
guido en rebeldía respecto a don Juan 
Bande, publiquese esta sentencia en los 
peí Índicos oiiciales, segao l-) ¡> .-vi-- el 
artículo 1199 de la citada ley de enjui
ciamiento civil. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y Or
inamos.—Antonio Casanova. — José M. 
Caceres.—Pedro üuual.—Mariano Gon
zález Valls.—José María Herreros de T a 
jada. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fue publicada par el seflor Ministro po
nente doo Mariano Uonzatez Vatls, M l a s 
trado de la Sala torcera cuando esta cele
braba sesión pública en ella hoy 1 í de 
octubre de 18tt¿, de que certitico.—José 
Cózzer. 

Es copia de su original, á que me r e 
mito y de que certifico.—Y para que cons
te y se insertó eo el Boletín Oficial Ue 

e9ta provincia, pongo la presente con la 
remisión necesaria, qu« firmo en Madrid 
á 20 de octubre le ! ̂ 62.—José Có zcr. 

505. 

JoigaJo de Paz del distrito de los Vistillas. 

Sentencia.—fin Madrid á fí desettem» 
bre de 1862.—El seflor doo Prancisco de 
P . Arantave, Juez de paz suplente d d dis
trito de las Vistillas, visto el espediente de 
juicio verbil , seguido á instancia de don 
Santos Diex, contra don Francisco de la 
Casa, sobre pago de 180 rs. vn. 

líesultmdo de la cuenta presentada, 
que el de.man l ado es eo deber dichos 180 
reales por reslo de mayor suma importe 
de un gabán v un chaleco que le hizo el 
demandante. 

II 'su tai)do que dicha cuenta está fir
mada por el demar.dado. 

Corsiderando que el demandante afir
mó bijo juramento q io dichi firma es del 
puno y pu<sa del dou Francisco de !a la
sa, c o m í tnnb'pn ta certeza del débito. 

Consogrando que á pesar de la cita
ción practicada, no compareció el deman
da lo a la celebración d»l juicio ni persona 
alguna en su representación, coma también 
que u i s í espuso que baya teni lo jusla 
causa para r a comparecer, lo que induce á 
cr:ei q m no llene escepcion legitima que 
oponer á la demanda. 

Vsto lo preven.do en el art. 1175 de 
la ley de enjuiciamiento c'hil, S. S M 

por ante mi el infrascrito Secretario dijo: 
Q le denia condenar y con lena en rebel-
011 á d u Francisco de la Casa, á que en 
el término de tercero día pjgue con las 
costas los I8¡) rs . reclámalos. Asi lo man
dó y firma, de que cerliQco.—Francisco 
de P. Arantivo.—El Secretario, Gómalo 
Puente BraOas. 

Cuya sentencia s) pub'i:n en esto pe 
riódico eücia! en cumpiimienlo de lo que 
edn ordenado. 

Madrid 10 de setiembre de 1862.— 
El Secretario, Gonzalo Pueole B"aflas. 

504. 

Juzga Id de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de provideiciadel seflor don 
Ju'ían Mirtmez Yanguas, Juez togado de 
prim ra iosUocia del distrito d«l Prado de 
esla capital, refrena) ida por el Escribano de 
nú ñero dan Ignacio Palomar, se anuncia 
nuevamente la venta en pública subista de 
unt uueria.sila a la entrada de la villa de 
Uoiés, porli'lo, judicial Taran con, cer-
c o h con un muro de ra tmposleria de 17 
pies d : alio; su cabida ti fanegas, 10 e s 
ta lales de nnrea real, lierra de regadío 
de primera clase, y 8 celemines, 5 esla-
dalc*, tierra d e s e c i u o , que contiene 10 
nogueras, mis de 2 ) 0 0 piunlis de álamo 
negro en la margen del no B lija que la 
ílr*.vjéía, y una gran porción de arboles 
f u.cil.'s '*n pro lucio, retásala eo 58 .500 
r.*:!••>. Un molino hirineru «huiro de la 
ni van huerta de una sn» pií Ira, retasa
do eu i,o nj rs Y uní casa s la en U m«s-
in i >üla de U.les, calle del Paien,¿aflatada 
con el número O, que comprende ue sitio 
17;'» > pies cuaJrados superficiales, y un 
Cérral cercada coa tapia de manipostería , 
que compí ende una superficie de 525 i pies, 
re'a^ada un 5cüO rs ; habiéndole seflaiado 
para celebrar doble remate, en el Juzgado 
de primera instancia de íaraucoo y eu el 
del Pia lo de esla có le , \ i.; lieue su au-
•neucia, eu el piso biju de la territorial, el 
di i ¿ó de , iov.cubre prox.ma, y bora de 
las once de su ¡u ul ma, eu el que no S4 ad-
m.tir.i postura que no cubra el precio de 
la retas i . 

uajrid 50 de octubre de 1 8 6 i . — I g 
nacio Paioaiar .—50i . 
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Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Uuifereidad. 

Por providencia del señor don Felicia
no Ramírez de An-llano, Jaez prim r 
tancia del distrito j e la l 
cita llama y emplaza por 
edicto y término de M R " . . . ' :¡ilré$ 
Sojo y López, natural de e la ci 
do, sillero y de 52 ano>deedad, para que 
se presente en la cárcel de villa árespon
der á los cargos que le resultan en la causa 
que por dicho Juzgado y Escribanía de don 
Severiano de Diego se le sigue por hurto 
a su tía dona Antonia Lo^ez, prevenido 
que de no hacerlo, sin mas citarle ni em
plazarle, se dará á la causa el <urso que 
corresponda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Juzgado de primera tVtancia del distrito del 
Barquillo. 

En virtud de providencia dictada en 
i S del actual, por el sefter don Tomás 
Gudal, Juez de paz del distrito del Barqui
llo de esta capital, y como tal encargado 
del Juzgado de primera instancia del mis
mo, refrendada del Es¿ríbauo del número 
don Alanasio Ventura Hornos, se cita, lla
ma y emplaza á Mr. ConstanuDuffan, que 
se dice domiciliado en esta corte, para que 
en el término de ocho dias , coutados des
de la publicación de este anuncio en los 
perió lieos oficiales, se presente en la ci
tada Escribanía, sita en l i plazuela de la 
"Villa, número 105, desde 'asdoce á las dos 
de su larde, cualquiera de los dias prefi
jados, no siendo léñalos , á recibir el acto 
judicial francés, que con este objeto se ha 
dirigí lo al espresido Juzgado por las a u 
toridades del \ecinn imperio, baja aperci
bimiento qust, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de o lubrede 18G2.-~Ata-
oasio Yenlura y llamos. 

En virtud de providencia dictada en 
18 del actual por el señor don Tomás 
Gudal. Juez de paz del distrito del B¡r-
quillo de esta capit. I, encargado del Juz
gado de primera instancia del mismo, r e 
frendada del Escribano del número don 
Alanasio Ventura y liamos, S" cita, llama 
y emplaza, al representante ue la Compa
ñía del ferro-cütril 'ú* Sepila a J r r z , 
que se dice residir rn ésta corte, para que 
en el té'mirio de orlio días, contado* des 
de la publicación de o s l o anuncio en los 
periódicos óficiale's, se preser.ití en la ci
tada Escribana, sita en la Plazuela de la 
Villa, número 105, de doce á di s de la 
tarde, en cualquiera de los días prefijados, 
no siendo feriailo--, por si o por medio de 
apoderado en íoim», á recibir el acta j u 
dicial francesa que con este objeto se ha 
dirigido al referido Juzgado por las auto
ridades del veiino imperio, bajo apercibi
miento que de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de ociubre de 1862.—Ala
nasio Ventuia y Hamos. 

Juzgado de primera inslarcia del partido de 
Alcalá de Hieres. 

Don Justo Diaz Gallo, Juez de primera 
infancia de Alcalá de llenares, y sn 
partido. 

For el presente encargo á los Alcaldes 
de esta pru\iucia, que u no que vean el 
présenle en el B"/Wm Oficial, procedan 
dentro de sus respectivas jurisdicciones á 
la busca, otj lura y n IIIMOU á este Juz
gado de dos muías, q te en la madrugada 
del dia 2N de los currieaU s han sido r o 
badas á Blas Caslil o, vecino de Pezuela 
de las Torres, y t a m b i é n a la detención de 
las perdonas en cuyo poder se hallen aque
llas, siendo sospechosas, y cuvas serlas de 
las muías son las siguienú s: Una de 14 á 
15 años de edad, de pelo parda , como de 
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Cebada nueva de 25 á 27 rs . f. 
Algarroba á 41 1|2 r s . id. 

Trigo vendido. . . . 1066 fanegas. 
Quelao por vender. 579 id. 

Precio máximo . . . 54 
ídem mínimo • . 4 3 
Ídem medio . . 50.16 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 6 de noviembre de 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque da Sesto. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADR ID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3758 fanegas de I rgo . 
2509 arrobas de harina de id. 

13 .241 arrobas «le carbón. 
122 vacas que componen 47 601 

libras de peso. 
629 carneros que hacen 15 008 

libras de rxwt. 
229 cerdos degollados, que hacen 

48.625 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 47 á 53 r s . arroba y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

IJem de ternera, do 90 á 93 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 16 á 20 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs . arroba, de 54 
á 56 cuartos libra. 

I !em fresco de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 68 á 75 t \ l r s . arroba 

y de 50 á 52 cuartos libra. 
Lomo de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 75 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, 'le 36 á 46 ra. arroba, y de 12 é 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y d« 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 ra. arroba, y de 8 a 

10 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotizacwn del 6 Je noviembre de 1S62 o 
leu tres de la tarde. 

fONDOS PÚBLICOS. 

Vlasa» del Reino. 

Daño. 

i " 
iv «Jim - 1 : t i 
e l \ i>i .o'Uh.' 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado 5 1 - 2 5 c 

Títulos del 3 por 100 diferido, pt bli-
cado 45 -35 , y 4C; á plaza, 45 -63 y 55 
c. Un cor. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase 
no public do, 55 -25 d. 

Ídem de segunda ciase, id., 17-15 20. 
ídem del personal, id., 20-90 . 
Obligaciones municipales al pGrtador 

de á i "00 r s . , 6 por 100 de ínteres anual, 
no publicado, 90-10 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión le 
! .° de abril de 1S50, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, i I. 98 . 

Ileir.de a 2 0 0 0 r s . , í d . , 93-50 d. 
Ídem de l . °de jumo de i 8 5 1 , de á 

2000 r s . , ¡d., 97%50. 
ídem Ce 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 9 6 - 2 5 . 
ídem de 1.° do julio de 1856, de á 

2000 ra., ídem, 9 7 . 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

do 1858, i d . , 9 d - 8 0 . 
Ídem del canal de Isabel II, de < 

1000 rs . , 8 por (00 anual, publicado 1 !0 
Obligaciones del Estallo para subven

ciones de frrro-carriles, publicado 9 i-50 
Accioues del Uauco de España, ídem, 

2 1 S p . 
l.lem de la Sociedad Empanóla Mer

cantil é Industrial, id , 2440 d. 
IJem de la Compaíun de lo» ferro-car 

riles de .Madrid á Zaia¿o&i y Alicante, 
d., SSOOi 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante; con interés 
de 5 por 100, .reembolsables por sorteos, 
ídem, lOtOd. 

Ídem hipotecarias del do l»abcl II de 
Alar del Itey á S«niand.r, coa interés de 
6 por 100 reembolsab'.es p >r surteoj, < 
157 l | i por I D O , id . , 10.500 d. 

1 lem de la Co upania del ferro-carri 
de Córd.bi á Sevilla, id. , 1 425 p . 

Accionts del L*rro-canil de Zaragoza 
á Tauíplona, id., i625 d. 

Obligad mes de id. id. id., 960. 
ldeiu del ferro-carril de Monbllancb 

a heus, id., 9r>0.. 
Acciones de la compafl'adel ferro-car

ril de Ciudad-iteal a Badajjz, id., 1845 
Obligaciones de id. , id., id., 950 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50*20. 
París á 8 dias vista, 5-26. 

Albacete. . . 1 
Alicante.. . . 
A lmena . . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Earcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . 
Cácere*. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-ReaL. 
Córdoba.. . . 
Corulla. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Uuelva. . . . 
fiuesca. . . . 
Jaén 
León 
Léridí 

TLogrofio. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo ] par . 
Palencia P<*r. 
Pamplona | ijf & 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
Sao Sebastian. 
Santander. . 

I |2 d. 
1,8 
*nr. 

» 
W P . 
par 

i 
• t i 

7,8 p 
i 
» 

» 
» 

3|8 
par p . 

» 
5|8 
5|8 

» 
o 
o 

3.8 
par d 
3,4 p . 

Benendo. 

o 
o 

M<1. 

«I» 

Santiago. . 
Segovia. . 
Sevilla. . . 
Soria. . . , 
Tai ragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladulid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

I p . 
par. 

» 
par. 
7,8 
par. 
7 , S p 
5 , i d. 

» 
1,2 

par. 
I.ÍÍ 
l , t p . 
i i 4 . 
1,4 

«1* d. 

H Í ) L S . \ DF. P A U I S . 

Noviembre 6 de Í 8 b 2 . 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . 
4 1,2 por 100. . . 

Españoles. 

5 por 100 diferida. 
Amorlizable.. . . 
Cousoüdados. . . i 

70,65 
98 

45 1,2 

95 o,S á \\i 

P A R T E NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

ARU1ENDO DE PASTOS. 

Se arriendan parle de ios pastos para 
ganado lanar de la dehesa de lleras, pro
vincia de Guadalajara, propios aquellos 
del Excmo. señor Duqu'•• de 0*una y del 
Ii Tintado, teniendo lugar Ii subiSla el día 
9 de noviembre del presente afta El plie
go de condiciones estará de manifiesto en 
casa del director de la yeguada de S. E., 
calle de Don Pedro, núm lO, prir.cípal, y 
en la administración de la referida dehesa 
de lleras, en cuya villa se cc.ebr.irá dicha 
subasta en el indicado dia. 

Madrid 4 de noviembre de 1862. 
4 18; 

t b I T O K , Ü . JUA.I Asioíiiy ( ÍAKC)A. 

Imp. ¿ni w u m o , ¿alie Hd Almirante, núm. 7 , 
MADRID: 18S2. 

seis cuartas algo mas de a lzada/conloa"" 'Lente jas , de 16 á 20 ra. arroba, y de 8 
rozadura encima de la cruz, y otra cerril á 10 cuartos l ibra, 
de 30 meses, color castaño oscuro, como Carbón, de 7 á 8 reales arroba, 
de seis cuartas, poco mas ó menos y un Jabón, de 62 á 65 rs . arroba, y de 20 á 
poco pelada en el brazuelo izquierdo. 22 cuartos libra. 

Dado en Alcalá de Henares á 31 de Patatas, de 4 á 5 1|2 rs. arroba, y de 2 á 
octubre de 1862.—Justo Diaz Gallo.—El 2 1(2 cuartos libra. 
Ucribano actuario, Hilario de la Riva. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
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